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NUM.8892
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canrrlas y tarrltorlH de 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a los veinte días du Ir promulgación, ti en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ter
mine la lasercióa de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se^mandeu publicar en ioe|BoL8TiMnsOnciAUM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. <R. O. de 6 Abril de 1839’).

madres en los elementos de Puericultú- < se imprima, sí asi lo acuerda el Canse- 1 ros necesitados residentes en Madrid, 
ra v Maternologia, haciendo intensa | jo Superior, para el Maestro o Maestra 1 capitales y pueblos, que tengan más de 
compaña en pí o de la lactancia del niño | de la Escuela privada o pública que sea 3 seis hijos menores de catorce años, de 
de pecho de su madre, para consíguir i autor déla Memoria que estudie la «Ma- I edad y demuestren conservar con más 
disminuir la mortalidad en el primer ] nava práctica du enseñar el lenguaje I celo y moralidad la vida de éstos, 
año de la vida y hayan realizado actos I materno a los niños en las Etcuelas na 3 So unirá a la solicitud el informe de 
meritorios en favor de la higiene infan- j clónales de primera enseñanza». 1 la Junta de Protección a Ja Infancia con 
til A las solicitudes acompañarán Ma | Ocho premios de 250 pesetas cada uno | tas iolegaciones que dicha Junta crea 
morías breves enumerando los hechos I y diploma da mérito para los Maestros j oportunas; volante o partida da ma- 
realizados y proponiendo medios prácti- I o Maestras de Escuela nacional o pri 1 rimouío de los padres del nacimiento 
eos dentro de las condiciones de cada I vada^ue, después da cumplir mérito- 1 de los hijos, fe de vida de éstos y el in- 
localidad para mejorar la suerte délas | riamente con todo io que hoy es precep- forme del Párroco.
madres y’de los niños. Las Juntas pro- | tivo en la Escuela pública, haya reaií- B) Sais premios de 200 pesetas cada 
vinciales y locales emitirán informe que I zado labor social fuera de la Escuela j uno a loa matrimonios de obreros y la- 
acredite los méritos contraídos por loa i an orden a mejoramiento moral de ias | oradores pobres que hayan prohijado o 
concursantes mélicos en el ejercicio de I clases desvalidas por sí mismos y con recogido niños huérfanos y abandona- 
su profesión y podrán solicitar el premio I el concurso de las acomodadas, levan- dos facilitándolos instrucción, alimon
en favor del Médico que juzgue aeree- I tando ideales espiritualistas, creando tándoios y sosteniéndolos coa verdadero 
dor a la recompensa. I Cooperativas, organizando Patronatos, amor y cariño.

1 fundando Escuelas de aprendizaje y Ca- Se unirá a la solicitud el informe de 
b a s e TEROERá 1 previsión y ahorro, difundiendo j la Junta de Protección a la Infancia y

Premio de buena crianza I 0| com)cimienio de los beneficios que 1 del Párroco de la localidad sobre la
Siendo necesario estimular a las ma- | reportan los ya existentes, sm reunir i conducta del solicitante, jornal que ga-

dres por todos los medios quesean posi- I condiciones suficientes para la con- I na y demás iniagaciones períinenies a 
bles para que sigan los consejos que 1 cesión de los mismos y haciendo el cua- ! su derecho.
diariamente reciben de las instituciones I dro de efectivo de su Escuela a base de 1 O) Diez premios de 200 pesetas cada

presión de ia Mendacidad. j Puericultura, en las que sus hijos son 3 ¡os diagnósticos a qua dan margen las I uno a matrimonies legítimos de obreros
8. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido » | ^^eadidos, y con el fin de conseguir el I tácnicas de Pedagogía experimental y j pobres que tengan más de ocho hijos

bien disponer sea convocado el Xll | mayor éxito en la crianza de los mismos I orientaciones a ¡a Paidología í vivos residentes en Mairíd, capitales o
Concurso ae premios para el año ecouo- I en 8U primera edad, se establecen los I ge concederán diplomas de mérito a I pueblos. Serán preferidos los hijos de
mico actual, por actos de protección a I BigUlenlea «premios de buena crianza» | ¡os concursantes que optando a los pre- j viuda y las que tengan a sus paires en-
¡a infancia, otorgándose opoitunamen- 1 ltt8 maclr0g pObres qun distingan I anos indicados presentan trabajos aeree- | fermoa o imposibilitados para el tra^
le las recompensas que se mencionan, | pOr Q| mejor aseo, d u o u desarrollo de I dores a tal distinción. Los premios se i bajo.
ton arreglo a las bases siguientes: I HU8 hljoa y exactitudes de asistencia con I adjudicarán a propuesta de las autori* j Se unirá a la solicitud

b a s e  pr ime r a  I ei‘oa “ lad consultas y prácticas de en- I danés o personas particu ares conoce- I la Junta de Protección a la Infancia,
p 1 1 l Lt r I señanza que en aquellas instilaciones se I doras de los méritos contraídos por el I del Párroco, sobre la conducta, pobreza,
Premio loiosa a ou i neven a eB fAVor de los niños. I Maestro o Maestra acreedor a premio. I moralidad y demás extremos periineu-

Un premio ue 1.OUÜ pesetas y aipio- 1 o Q8 prem(08 de 150 pesetas ca S Dos premios dr 250 pesetas cada uno j tes al derecho de los solicitantes. Tam- 
de mérito ai autor uei trabajo que i unQ ia8 mailrQa q0Q mejor hayan j y diploma de mérito, que el Consejo j bién deba acompañarse volanie o par-

mejor desarrolle el tema que sigue: I cnado a dos gemelos en lactancia arti- | de Protección a la infancia adjudicsirá I tida de mammoulo da los padres y del
'hiuQcacióu intelectual y moral del n.no l Q mlxtae I coa Cttr^GtQr de oportunismo en cual- | nacimíeaio de ios hijos y ia fe de vida
látintaimente anormal». Los trabajos l ,o Ocho premios de 100 pesetas ca- I quier momenm que durante el añp ten- ¡ da éstos.
fio excederán ue bl) cuartillas, escritas I uno & ia6 qUQ mejor hayan criado a I gan conocimiento justificado de haberse I BASi S1XTA
en upo de máqu.n», por una sol» car», j un 8oio olño en laCianCia materna. I realizado actos meritorios áque hagan I _up u a»
estarán redactaos en castellano, en I g 0 3dia pre(nioa de LOO pesetas ca- I procedente la distinción señalada, ya I c s0 9 1 Vlde de
lenguaje sencillo, claro y correcio, y I da un0 a ¡aa qUe mejor hayan criado | qae la ejecución planteada as da mayor I ° ' *lieva. an un lema, y en sobre eerrado y I un niflo eQ lacíancla artificial. I eficacia cuando se aproxima y aun se I ® P
Ucrado el nombre uel autor. En el acto i q » Seis premios de 100 pesetas ca- I une el hecho que la motiva, y por lo I de taóri ® y uaA ím .30.4 da
He conferir el Consejo en pleno ei pre- da úao a las qua mejor hayan criado I mtaalo, mas firmo la enseñanza que da f
6110 al traDujo que esume digno de ei, I ttOirg üiao 0Q la5lancla mixta, I ella se desprende. Las Juntas da Proteo- I ^ad0 A 16 Mn » n^nJín
«ü  relación con ios demás y por sa va- I Esl08 nlQoa no tendrán menos de un Lión a U Infauciá emitirán el corres-
ior intrínseco, se abrirá el sobre corree- I aüo,,nld..»mpoco mas do dos, en.ro los pond.on.e informo. , ' . Xmr° 1T oroon^as “i
Ponaiehtd ai premiado. Los demás tra- I preaQn{ailoa a¡ concurso se eligirán pa- I Todas las solicitudes y propuestas de- I p _ . p p 01 dfa
bajos podrán ser retirados por sus aa o- I aer prea)iadoa a aquellos que sus ma- I berán estar reintegradas, se transmití- lA ia
lea en el p.azo de tres meses. Ei trabajo I lr68 seguido mejor las prácticas | jú q  por conducto de las respectivas Juu- I nrntaptnr nn ° 0^dS°
Premiado se puóiicaiá en «Pro luían- I crianza lntan.il y oe encueniroa a Lao provecíalos de Protección » i» ™" M"1 lnqa®
ha», y si el Consejo io estimara conve I 68a8 a4adea eü mayor estado de nutrí- I faucia y teuiráa ingreso eu estus orga- | LmiílPA„ Ju prd;í0ac-ttfOa' 
Uien.e se hará de él una tirada aparte, I oión y desarrollo, nlsmos con un mes “de anidación a la 00 aoncltuded 8UaQntft8 Por
Para mayor difusión, entregando 2UU I para optar al premio es imprescíndi- I fecha en que expire el plazo da admi- I * 1 •
bjempiares a su aamr. , I qUQ acompañen las madres demos- I sión de eoncituues, siendo requisito ia- I BASE s s pt ima

En ei caso de que ningún trabajo de I traclén de pobréza y retratos de ios ni- | dispensable que informen en ias inséan- | Fundadores de instituciones beaéficast 
los presentaüos mereciera el I ños el empezar y terminar ia vigilan- | cías las Juntas expresadas. fi. Consejo Superior, a propásate da
«loto.» L.mur., e. Conejo decidirá m de Jos MédlcOd , ue.aucia, además las Juntas o por micú.iva propia, po-
Mersion del mismo. I de ios antecedentes historiales que cer- I ,, . ? I drá otorzar diolamas de honor a fnn-BA8R SEGUNDA I los Médicos encargados de di- I 1 ^‘nores^Vcatorcearios; matrimonios I dadores aa instituciones benéticas que

M'ii ns rurales I n81r a(ladUa, K I de obreros y labradores pobres que ha- I funcionan coa éxi^o, a ios diversos pun-
Medico i b a s e  OUa RA I yan prohijado o recogido nidos, y ma- I tos que abarca la ley ue Protección a la

Seis premios de 2UU pea I Maestros y Maestras I trtmonios que tengan mds de ocho hqos? I infancia v.gente, en ios artículos 36, 37,
te.!o por Uu premio de 50U peee.ae, diploma de A) ü.ez prem.ue de 2JU pe.e.a. cara 30 3J y 40 del Keal decreto ae 24 d» 
^áb^os en favor de la educación de las I mérito y kOO ejemplares de la obra que * uno * otros tanto* matrimonios uu oh*»-1 ¿o ero de LWb. t

SHUOS BE U 6ÍBETA
PARTE OFICIAL

S. í!. ol Rey Üon Alfonso XIII (que 
líos guarde), S, M. la Reina Dofia Vic- 
Ma Sugenia» 8, A R. el Principe de 
Muñas é Infantes y demás personas 
lela Augusta Real Familia, continúan 
Ha novedad en su importante salud, 

^Gacetas 12 y i3 de Diciembre)

IIEPARIAMEIYIIJIMSÜRIALES
GOBERNACION

Rk a l b s Or d e n e s
limo. 8r,: Cumpliendo lo que preoep- 

¡lúá la ley cíe Protección a la infancia y 
811 Reglamento orgánico, y de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo Supe- 
flor de Protección a la Infancia y Rt*

al informe de

M.C.D. 2022



n
Las solicitudes y propuestas se ele

varán a; Consejo Superior antes del día 
29 de Febrero del afio próximo, Para 
la mayor difusión de la Real orden, las 
Juntas protectoras remitirán una copla 
de la misma a!os Mélicos rurales, Maes
tros y a cuantas personas y entidades 
interesen las bases del presente con
curso,

No podrán tomar parte en este con
curso las personas que hubieren obteni
do premios en metálico en concursos 
anteriores, los hechos o actos realizados 
por los solicitantes lo han de h ber sido 
en un plazo que no puede exceder de los 
Últimos tres años, Se publicará en la 
Gaceta de Madrid y en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  una relación ds las solicitu
des reo bidas.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la pub icbC'ón de esta Real orden en los 
Bo l e t jn k r  Of ic ia l e s .

De Real orden lo digo a V, I para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V I, muchos afioe, Ma 
drid, 7 de Diciembre de 1923.

El Subsecrtearlo encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil Presidente de 
1« Junta provincial de Protección a 
la infancia y Represión de la mendi
cidad de,,,

(Gacela 9 de Diciembre)

En ejecución y cumplimiento del 
Real decreto de 20 de Octubre Ultimo, 
creando los Delegados de los Goberna
dores civiles, en los partidos judiciales 
a sus órdenes y dependencia, con carác
ter informativo y sin intervención al
guna en cuanto se refiere al ord-n pú 
bllco, como instrucción de carácter ge
neral y sin perjuicio de las que ulterior
mente se dicten para casos y servicios 
especiales,

S, M, el Rey (q. D, g>) ha tenido a 
bien disponer que se observen las reglas 
siguientes:

Primera. Que los Ayuntamien os de 
los pueblos de cabeza de partido judi
cial se encarguen de cobrar a prorrata 
entre los demás Ayuntamientos que al 
partido correspondan la diferencia de¡ 
sueldo del Delegado, asi como las in
demnizaciones que origínen sus viajes 
oficiales para el cumplimiento de su co 
metido, computándose dichos gastos por 
el importe del billete con uso del carnet 
militar, donde fuere posible utilizarlo, 
o del medio de locomoción que hubiere, 
según tarifa o costumbre, y con arregio 
ai Reglamento de indemnizaciones, sin 
que éstas puedan exceder de tres días 
por Municipio; y también 100 pesetas 
mensuales por Delegado, en concepto 
de gastes de material y personal de ofl 
ciña y franqueo de correspondencia ofi 
cial.

Segunda. Que los Ayuntamientos de 
¡os pueb.os üiebos cabezas de partido 
judicial proporcionen al Delegado casa 
vivienda-oficina o, en su defecto, una 
gratificación mensual de 75, 100 o 150 
pesetas según el empleo dei Delegado; 
considerándose nichos gastos, como ios 
anteriores, inexcusables y de carácter 
preferente y computándose y recono
ciéndose lo mismo habite en la cabeza 
del parado juncial el Delegado que re
sida habituaimenie en pueblo dei mis
mo paitido de mayor densidad de pobla
ción y por razón de ella,

Tercera, Que los delegados atende
rán como m.sión preferente, por lo que 
se refiere a su cometido de alta inspec
ción de ios Ay untam enio*: a) A que ios 
Ayuntamienios cumplan las leyes y dis
posiciones todas que íes afecUn, inspec
cionando la actuación del Alcalue en las 
funciones que e, articulo 114 de la ley 
Municipal le atribuye como privativas, 
b) A Vigilar la actuación de ios Ayunta 
míenlos en asuntos de su exclusiva 
competencia y muy especialmente lo 
determinad» en los artículos <2 y 73 de 
la ley Municipal, imponiendo a aquéllos 
y a ios Alcaldes la obligación inexcusa 
ble que tienen de cuidar de la comuni
dad y ab*»iecimlento dei vecindario dei 
término municipal, inspeccionando dia
riamente los mercados para evitar y co
rregir todo fraude, lo mismo bu canti

dad que en calidad en la venta de loa 
artículos, c) A supender loa acuerdos de 
loa Ayuntamientos eo los casos previs
tos en los articuloa 169 y 170 de la ley 
Municipal, si el Alcalde no lo hubiere 
hecho, y, a juicio del Delegado, pro
cediere efectuarlo desde luego cuando 
el retraso implicara perjuicio notorio 
que no diera lagar a consultar al Gober
nador civil, al cual de todos modos, da
rá cuenta, d) A imponer la higiene y 
salubridad en los términos municipa
les:

l.° Inspeccionando si ¡os Ayunta- 
m entos tienen consignadas en los pre
supuestos cantidades para obras de sa
neamiento y servicios san tartos, obli
gándoles, en otro caso, a que los con
signen,

2.° Cuidando de que los Médicos ti
tulares, Inspectores de Sanidad, Arqui
tectos y M^esTos de obras municipa
les atiendan al saneamiento de las vi- 
viendos insalubres, obligando a los due
ños de éstas a que remallen en un pla
zo perentorio los defectos que tuv eren, 
cumpliendo al efecto las instrucciones 
contenidas en la Real orden de 3 de 
Enero de 1923.

3,° Inquiriendo si las aguas de 
abastecimiento de las poblaciones son 
bastante en cantidad y reúnen condi 
clones de potabilidad y pureza, a cuyo 
efecto obligarán al Ayuntamiento o 
empresas concesionarias a analizar lus 
aguas y remediar las deficiencias de 
que adolecieren,

4,° Coligando a los Municipios que 
no los ten ;an a establecer un sistema 
de evacuación y depuración de los ex
cretas y aguas residuales.

6,° Vetando por que los Municipios 
todos o/ganicen un servicio de inspec
ción de sustancias alimenticias, slngu 
larmente ¡a leche, creando un Labora
torio de Análisis, si la imoortancia del 
Municipio lo permí e, nombrando Ins
pectores de Subsistencias y procurando 
se cast-gue severamente a los que de 
frauden al público con la venta de sus
tancias ponzoñosas o en descomposición,

6,° No consistiendo que los Médicos 
ubres dejen de comunicar a los lospec 
tores de Sanidad los casos de enferme
dades contagiosas que padezcan las 
personas a quienes asistan, con el fio 
da procurar su aislamlmento y de que 
se adopten las medidas de desinfección 
correspondientes, y

7 ° Vigilando el cumplimiento de la 
vacunación obligatoria contra la virue
la en ios niños antes de que cumplan 
los seis meses de edad, y de la revacu 
nación de los que hubieren cumplido 
sieie años, conminando con represiones 
o imponiendo multas adecuadas sin per
juicio de someter ios culpables de delito 
a los Tribunales de Justicia.

Cuarta. Que los Delegados pondrán 
especial atención en que loi presupues
tos municipales se confeccionen, discu
ten y aprueben en los plazos que la ley 
Municipal establece, remitiéndolos, con 
breve informe, a la aprobación del Go
bernador civil y cuidando de que se 
consignen los gastos obligatorios antes 
y con absoluta preferencia a los volun
tar.os.

Quinta. Examinarán en todo momen
to ia contabilidad del Municipio, para 
exigir el cumplimiento de los preceptos 
en Vigor sobre la Ordenación de Pagos 
y que se observe la prelación estable
cía» para ios mismos por el Alcalde or
denador, el Contador si lo hubiere, el 
Depositario y el Secretario del Ayunta 
miento, vetando también por que se 
rindan ¡as cuentas municipales, sin ex
cusa alguna, en los plazos establecidos 
y por que se publiquen los estados tri
mestrales de recaudación e inversión 
ue ionios,

SeX.a, Harán observar estrictamen
te el cump imiento de los mandatos le
gales que emanen del Gobernador civil 
en cuan ios asuntos le competen, y po- 
arán presidir las sesiones da los Ayuu- 
tamieniOM en que se trate de repartí- 
uiientos generales a que se contraen ios 
ariiealub 136 y 138 de la ley Munici 
pal, y

Bépnma. Por ultimo, y sin perjuicio 
de las a.noucxunes dei Gooeraador ci- 

Vl!, a qulefi está reservada la facultad 
da acordar suspensiones, las Dd'egados 
podrán amonestar y apercibir a los Al
caldes y aun imponerlas correcciones 
que determinan los artículos 183 y 184 
de la repetida ley Municipal, en casos 
muy ju-itfficados y dando siempre cuen
ta al Gobernador civil para su ulterior 
resolución,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, I, muchos años. Ma
drid, 9 de D.ciembre de 1923,

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de todas 
provincias,

(Gaceta zo de Diciembre)

limo. Sr.: Verificado oportunamente 
el concurso que se convocó por Real 
orden de 7 de Abril de 1919 para la ad
quisición de solares o edificios a derri
bar o aprovechar con destino a Correos 
y Telégrafos en Palma de Mallorca, so
bre la base de que la extensión apro
ximada que habría de adquirirse seria 
la de 950 metros cuadrados y que el 
precio no habla de exceder de 190.000 
pesetas:

Resultando que se presentaron al mis
mo cinco proposiciones, formuladas, la 
primera, por D, Miguel, doña Antonia 
y doña Catalina Espade y Campodear- 
be, que ofrecen un solar y casa de 1.022 
metros cuadrados, por 275 000 pesetas; 
la segunda por el Alcalde, en nombre 
del Ayuntamiento, que se refiere a un 
solar de 995 metros cuadrados por 
109.450 pese .as; la tercera, que firman 
D. Bartolomé y D. Enrique Suau y Ro
ca, con la conformidad, según aiegu 
rau, de sus hermanas doña Juana y 
doña Concepción y doña Catalina ofre
ciendo una casa de 900 metros cuadra
dos, aproximadamente, por 419.000 pe 
setas; la cuarta suscrita por D. Mel
chor Rotger y Roig, quien propone la 
venta de un inmueble de 2.028 metros 
cuadrados, ocupados en su mayor par
te por edificaciones en el precio de 
325.000 pesetas y la quima, de D. Ra
fael Bianes y Tolos», que ofrece una 
casa de 829,36 metros cuadrados en 
planta baja y 829,89 metros cuadrados 
en planta principal por 275.000 pese
tas:

Resultando que de conformidad con 
el informe emitido por la Junta de Ins
pección, Vigilancia y Recepción de las 
obras de Palma de Mallorca y por la 
de Jefes de Correos y Télegrafos, esa 
Dirección general por acuerdo de 19 de 
Enero de 1920, resolvió aceptar en 
pnnciplo la oferta del Ayuntamiento 
por estimar que era de todas las presen 
radas al concurso la que reunía mejores 
condiciones y que el Municipio fijara un 
plazo prudencial en el que podría rea
lizar las gestiones necesarias a la for- 
maiización de la referida propuesta:

Resultando que, finalmente después 
de las varias prórrogas concedidas al 
Municipio, con oficio de 18 de Agosto 
próximo pasado, el Gobernador civil 
Presídeme de la Junta da Inspección, 
Vigilancia y Recepción de las obras, 
remitió debidamente documentada la 
instancia formulada por el Ayuntamien 
to de aquella capital ratificando lo pro
posición que en 12 de Julio de 1919 te
nia presentada al concurso y manifes
tando que ha conseguido reunir en una 
sola tinca los solares resultantes del de
rribo de las adquiridas, formando una 
área don le se ofrece al Estado un solar 
de 1.011,72 metros cuadrados, lindan 
ao: por 01 Norte, que es el frente, con la 
Gran Via, sección segunda, trozos3- 
gundo; por el Oeste o sea a ¡a derecha 
con la cabe déla Soledad; por el Sur 
o ei fondo, con propiedades particulares 
y por el Eite, o bien a la izquierda con 
solar rein»áenie del Ayuntamiento:

Considerando que formulada la pro
puesta dei Ayuatamiemo de Palma 
después dtl lapso transcurrido desde 
que este concurso se convocó es llegado 
el momento de resolverlo también defl- 
mtivameme, para lo cual es de tener en 
cuenta en pnmer término el informe 

emUido por iinunimítM por la Jante 
orovincial da Palma, que viene a ratí. 
flear en un todo el que emitió en l.° de 
Agosto de 1919, en el que, entre otros 
ex'remos, sa hacía constar que la oferta 
del Ayuntamiento era tan oportuna, 
tan importante y de tan feliz conse
cuencia para Palma que podía procla
mársela como la solución ideal del 
asunto:

Dios 
jríd,

Sefioi 
Tei

Considerando que en el acuerdo de ese 
Centro directivo antes nombrado ya se 
hacia notar que la finca del plegó nú
mero 1, además de ser inadaptable, no 
se halla en la zona de actividad comer
cial; que la del número 3 está excéntri
camente situada y su precio es excesi
vo; que 1» de! numero 4 es también de 
precio exagerado y su situación y as
pecto inadecuados, y que la del 5, no 
obstante reunir aceptables condiciones, 
fué desechada en otro concurso anterior 
por su precio excesivo, y aunque des
pués habla sido éste rebajado, resulta
ba tamb én obscurecida, como todas, 
por la proposición del Ayuntamiento, 
tanto más de apreciar ahora esta últi
ma, puesto que ha sido mejorada por 
el hecho de aumentar la superficie ofre
cida, que en un principio era de 995 me
tros cuadrados y al ofrecerla en firme 
se amplia a 1.011,72 por el mismo pre
cio de pesetas 109.450:

Considerando que la documentación 
remetida por el Presidente de la Junta 
con la instancia del Alcalde es la exigi
da en la b»se 7.a del pliego general 
aprobado por Real decreto de Goberna
ción de 14 de Enero de 1915 y, pur lo 
tanto, figura en ella Umb éa la certifi
cación del Arquitecto municipal hacien
do constar, entre otros extremos relati
vos al solar ofrecido, lo ventajoso de la 
oferta del Municipio ai fijar éste un pre
cio tan reducido, que revela su mayor 
interés en facilitar la realización del 
proyecto:

Considerando, finalmente, que pasa
do a examen de la Comisión mixta de 
Jefes de Correos y Telégrafos esta ex
pediente con todos sus antecedentes, 
dicha entidad, por acuerdo unánime re
caldo en sesión de 18 del pasado, esti» 
ma debe aceptarse como la más favo- 
rab e y ventajosa por todos conceptos 
la oferta dei Ayuntamiento; y

Visto lo prevenido en los artículos 11 
y 12 del mencionado pliego general de 
condiciones,

S, M, el Rey (q. D. g,), de conformi
dad con los anteriores informes y con 
lo propuesto por esa Dirección general 
se ha servido disponer:

l.° Que se acepte el solar de 1011,72 
metros cuadrados, debidamente expla
nado, que ofrece el Alcalde accidental 
de Pa!ma de Mallorca, en nombre del 
Ayuntamiento, en su instancia de 14 
de Agosto de 1923, que linda: por el 
Norte, con la Gran Vía, sección segun
da, trozo segundo, antes calla do la Bí- 
rreteria; por el Oeste, con la calle de 
la Soledad; por el Sur, con propiedades 
particulares, y por el Este, con terre
no del Municipio, por la cantidad de 
109,450 pesetas, a reserva de que el 
proponente cumplaconlosrequisitos exi
gidos en el articulo 85 de la ley Muni
cipal y disposiciones complementarías/ 
sobre enajenación de bienes de ios Mu
nicipios,

2 .° Autorizar a V. I para otorgar 
por sí o por delegación en otro funciona
rio la correspondiente escritura de com
praventa del solar de que se trata y 
para ordenar el pago del mismo con 
cargo al crédito consignado en la sec
ción 6.a, capítulo 37, articulo único 
concepto 4.° del presupuesto vigente, 
una vez que se halla aquél inscrito en 
el Registro da ia Propiedad a nombre 
del Estado, y siendo de cuenta del Mu
nicipio el gatto que ocasione consignar 
después en el Registro dicho pago; y

3 .° Facultar asimismo a V. I, para 
convocar en su día ei oportuno concur
so de anteproyectos entre Arquiteotos 
españolee, al objeto de elegir ei que 
haya de construirse, y anunciar la con
siguiente subasta de jas obras.

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimlenío y los fines maicaaos. 
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píos guarde a V, I. muchos años. Ma- 
jridj 7de Diciembre de 1923,

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

gefior Director general de Correos y 
Telégrafos,

<Gacita 12 de Diciembre)

FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, 8r,: Visto el Real decreto de lá 

presidencia del Consejo de Ministros, 
jecba 17 de Marzo de 1923, que estable
ce un régimen de primas para los car
bones nacionales producidos y transpor* 
ladbs al litoral:

Vistas las liquidaciones parciales 
practicadas por la Sección de Minas, de 
las demandas formuladas en condício 
¡¡es legales, referentes al mes de Sap* 
pembre próximo pasado:

Visto el Yesumen general de estas li- 
^uitiacioües del que resalía que la suma 
le todos ios impones se eleva a 2 mi
llones 222 533‘50 posesas, excediendo’ 
leí crédi o máximo de 1,250 000 pese
tas, que d apone el articulo 8.° del cíta
lo Real decreto se dedique a esta aten
ción:

Vista la Real orden de fecha 26 de 
Noviembre de 1923 del Ministerio de 
Hacienda, habilitando el expresado eré 
lito úe J.250,000 pesetas,

9; M. ei Roy (q, D, g ), de acuerdo 
con lo que determina el articula 2.° del 
sismo Real decreto, se ha servido fijar 
m 0,5dz4, cantiaa 1 que resulta de divi- 
iir 1.250.000 por 2,222.533,50 pesetas, 
-i coeficiente de rejuccion uniforme de 
que habrán de afectarse todas las iiqui- 
luciones de primas referentes al mes de 
Septiembre último, para obtener en ca- 
i* caso el liquido a percibir por cada 
jetíclonarib, *
De Real orden lo digo a V. 1. para su 

lonocimiento y demás efectos, Dios 
¡(urde a V. 1. muchos años, Madrid, 5 
:e Diciembre de 1923,

El Jefe encargado del despacho, 
JOSE V, ARGÜE

S^ar Director general de Mina-, Meta
lurgia e Industrias Navales.

t ^Gaceta 8 de Diciembre) 

rBABAJO, OOMEROIO e INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
Eu cumplimiento de lo dispuesto en 

•iReal decreto de 24 de Noviembre de 
1922, que ordena que anualmente se re 
Haen en el mes de Noviembre los acuer- 
iQd que raguien el upo de interés neto 
4que se refieren los apartados segundo 
1 tercero del ardcuio 19 del Reglamen
to de Seguros de 2 de Febrero de 1912, 
tooaificado por el Reai decreto de 24 de 
‘''oviembre de 1922, y de conformidad 
toa lo informado por la Junta Consaiu*

ae Seguros,
8. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer que conunuen rigienoo los ti 
Pos de interés neto de 6,50 por IDO co
too máximo para los Valores públicos da 
Atados extranjeros y vaiores industria- 
toa q  comerciales españu.es, y el ó por 
*0O como máximo pará ios valores in
Estríales o comerciales extranjeros, 
Hempre que iodos pitos reúnan las de 
toas condiciones que en los citados pre- 
^pms se puntualizan,

De Real orden lo digo a V, L para 
conocimiento y demás efectos, D.os 

^arae a V, I, muchos años. Madrid, 5 
16 Diciembre de 1923,

El Jeto eücargado del despach», 
A. GARCIA

^fior Encargado del despacho de la Co
misaria general de tieguros*

(Gaceta 12 de Diciembre)

UüliuM fülVUKiUl.
----------------------------------------------------------- ---------------------------------------- ■—

Núm, 2675 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

la sesión celebrado por es»8 Exce- 
^úsiiuo Ayuntamiento en el día de 

se ha emobradu «1 «exm sorteo de

ObHgacfónes del Empréstito para abas
to de agua del año 1913, habiendo de
signado la suerte para ser amortizados 
en l.° de Enero próximo, a las setenta 
y cinco Obligaciones de la Serie A de 
quinientas pesetas cada una cuyos nú
meros se expresan a continuación:

4 Cuatro, (
84 Ochenta y cuatro.

167 Ciento sesenta y siete.
180 Ciento ochenta,
214 Doscientos catorce,
254 Doscientos cincuenta y cuatro.
290 Doscientos noventa.
321 Trescientos veinte y uno, 
357 Trescientos cincuenta y siete.
374 Trescientos setenta y cuatro, 
383 Trescientos ochenta y tres.
388 Trescientos ochenta y ocho, 
394 Trescientos noventa y cuatro, 
444 Cuatrocientos cuarenta y cuatro, 
505 Quinientos cinco, 
642 Seiscientos cuarenta y dos, 
689 Seiscientos ochenta y nueve.
711 Setecientos once,
756 S^taoientqia cincuenta y seis, 
768 Setecientos sesenta y ocho, 
779 Setecientas setenta y nueve, 
788 Setecientos ochenta y ocho.
811 Ochocientos once.
855 O hoc entos cincuenta y cinco.
8o8 O hocieutos cincuenta y ocho.
902 Njvecientjs dos, 
913 Novecientos trece, 
933 Novecientos ochenta y tres.

1038 Mil treinta y ocho, 
1039 Mil treinta y nueve, 
1130 Mil ciento treinta, 
1178 Mil ciento setenta y ocho. 
1237 Mil doscientos treinta y siete. 
13z7 Mil trescientos veinte y siete, 
1373 Mil trescientos setenta y tres. 
13c3 Md trescientos ochenta y tres.
1503 Mil quinientos tres, 
1515 Mil quinientos quince, 
1539 Mú quinientos treinta y nueve, 
1576 Mil qu ntentos setenta y seis, 
1731 Md setecientos treinta y uno, 
1743 Mil setecientos cuarenta y tres, 
1862 Mil ochocientos sesenta y dos. 
z055 Dos mil cincuenta y cinco.
2142 Dos mil ciento cuarenta y dos. 
2190 Dos mil ciento noventa.
2233 Dos mil doscientos treinta y tres. 
2281 Dos mil doscientos ochenta y uno 
2^85 Dos mil doscientos ochenta y 

cinco.
2300 Dos mil trescientos.
2323 Dos mil trescientos veinte y tres, 
2352 Dos mil treecientos cincuenta y 

dos.
2379 Dos mil trescientos setenta y 

nueve.
2392 Dos mil trescientos noventa y dos 
2408 Dos mil cuatrocida^bd ocho.
2421 Dos mil cuatrocientos veinte y uno 
2458 Dos mil cuatrocientos cincuenta 

y ocho.
2539 Dos mil quinientos treinta y nueve 
2572 Dos m.l qumentos setenta y dos.
2643 Dos mil seiscientos cuarenta y 

tres.
2650 Dos mil seiscientos cincuenta.
26a4 Dos mil seiscientos cincuenta y 

cuatro.
2697 Dos mil seiscientos noventa y 

siete, . .
2726 Dos mil setecientos veinte y seis, 
2768 Dos mil setecientos sesenta j ocho 
2777 Dos mil setecientos setenta y siete 
28iL Dos mil ochocientos once, 
2812 Dos md ochocientos doce.
2816 Dos mil ochocieutos diez y seis, 
2834 Dos md ochocientos treinta y cua

tro, '
2836 Dos mil ochocientos treinta y seis 
2849 Dos mil ochocientos cuarenta y 

nueve,
2902 Dos mil novecientos dos.
2924 Dos mil novecientos veinte y cua

tro.
2927 Dos mil novecientos veinte y siete 

Palmo 12 Diciembre de 1923.—El Se
cretario, Antonio Rosselló.—V.° B.°— 
El Alcalde, Francisco Salas.

En la ses-ón celebrada por este Exce- 
lonasimo Ayuntamiento en el día de 
noy, se ha celebrado el sexto sorteo de 
Obligaciones del Empréstito para abas
to ae agua del año ,1913, habiendo de
signado la suerte para ser amortizados 
en l.° de Enero próximo a las ciento 

veinte y cinco obligaciones de la Serie 
B. de cien pesetas cada una, cuyos nú
meros se expresan a continuación.

25 Veinte y cinco,
38 Treinta y ocho,
46 Ouarenta y seis,
48 Cuarenta y ocho.
67 Sesenta y siete.
96 Noventa y seis,

118 Ciento diez y ocho,
136 C enso treinta y seis.
144 Ciento cuarenta y cuatro.
155 Ciento cincuenta y cinco,
161 Ciento sesenta y uno, 
228 Doscientos veinte y ocho.
234 Doscientos treinta y cuatro,
292 Doscientos noventa y dos,
399 Trescientos nueve,
431 Cuatrocientos treinta y uno,
440 Cuatrocientos cuarenta,
464 Cuatrocientos sesenta y cuatro, 
526 Quinientos veinte y sets
552 Quinientos cincuenta y dos,
567 Quinientos sesenta y siete,
570 Quinientos setenta,
637 Seiscientos treinta y siete,
662 Saiscientod sesenta y dos,
6^2 Saiscieatos noventa y dos,
716 Setecientas diez y seis,
803 Ochocientos tres,
825 Ochocientas veinta y cinco.
850 Ochocientos Macuenca.
895 Ochocientos noventa y cinco,
936 Novecientos treinta y seis, 

1C96 Mil seis.
10z7 Md veinte y siete,
1037 M i treinta y siete,
1041 Mil cuarenta y uno, 
1084 Mil ochenta y cuatro.
1128 Mil cieuto vainte y ocho.
1161 Mil ciento sesenta y uno, 
1166 MU ciento sesenta y seis, 
1173 Mil ciento sa^nta y tras.
1187 M I ciento ochanta y siete.
1201 MU doscientos uno.
1232 MU doscientos treinta y doa.
1253 M i doscientos cincuenta y tres.
1268 MU doscientos sesenta y ocho.
1336 M*i trescientos treinta y seis.
1344 Md trescientos cuarenta y cuatro.
1354 Mu trescientoe cincueata y cuatro 
1386 MU trescientos ochenta y seis.
1447 Mil cuatrocientos cuarenta y siete.
1503 Mil quinientos tres,
1512 MU quinientos doce.
1553 Mil quinientos cincuenta y tres.
1578 M I quinientos setenta y ocho.
1645 Mil oeiscieatos cuarenta y cinco 
1699 MU seiscientos noventa y nuave. 
1715 Mil setec.autos quince.
1813 Mil ochocientos trace,
19d 7 MU novacíeums cincuenta y siete.
2)94 Dos mil noventa y cuatro.
2097 Dos mil noventa y siete, 
2130 Dos mil ciento treinta.
2189 Das mil ciento ocheata y nuave
2190 Dos milcienío aavaaca.
22)5 Dos mil doscieatjs ciaco 
2208 Dos mil doso.entos ocho. 
¿216 Dos mil doscianíos diez y seis.
224o Dos mil doscientos cuarenta y 

tres,
2244 Dos mil doscientos cuarenta y 

cuatro.
2278 Dos mil doscientos satén:a y ocho, 
2315 Dos mu srescieatos quince
¿343 Dos mil trasciantos cuarenta y 

tres.
2386 Dos mil trescientos ochenta y seis, 
2521 Dos mil quimen os veinte y uno. 
2533 Dos mu quiaian os treinta y tres. 
z536 Dos mil quinientos treinta y seis 
25d 7 Dos mil quinientos sesaata y sieta 
25^7 Das mis quinientos setenta y siete
2590 Dos mil qu.menios noventa.
2625 Dos mil seiscien.os vainte y cinco 
2665 Dos mil seiscientos saseuta y cío

. co.
2788 Dos mil sateoleatos ochanta y 

ocho.
2967 Dos mil noveeiaatrs sesenta y 

siete.
3081 Tres mil ochenta y uno.
31í) Tres mil cíen,
3121 Tres mil ciento veinte y uno, 
2153 Tres mil ciento cincuenta y tres, 
3239 Tres mil doscientos treinta y nueva 
3241 Tres mil doscientos cuarenta y

uno.
3243 Tres mil doscientos cuarenta y 

tres.
3247 Tres mil doscientos cuarenta y 

3301 Tres mil trescientos u.m, 
3360 Tres mil irescientos sesenta.
3605 Tres mil seiscientos cinco.
3667 Tres mil seiscientos sesenta y 

siete.
3722 Tres mil setecientos veinte y dos,
3754 Tras mil setecientos cincuenta y 

cuatro,
3318 Tres mil ochocientos diez y ocho.
3820 Tras mil ochocientos veinte.
3828 Tres mil ochocientos veinte y ocho
3840 Tres mil ochocientos cuarenta, 
3944 Tres mil novecientos cuarenta y

cuatro,
3972 Tres mil novecientos setenta y dos
3997 Tres mil novecientos noventa y 

siete.
4006 Cuatro mil seis,
4031 Guarro mil treinta y uno,
4099 Cuatro mil noventa y nueve,
4111 Cuatro mil ciento once,
4131 Cuatro mil cieuto treinta y uno.
4134 Cuatro mil ciento treinta y caa« 

tro.
4231 Cuatro mil doscientos treinta y

uno
4275 Cuatro mil doscientos setenta y 

cinco,
4390 Cuatro mil trescientos noventa.
4495 Cuatro mil cuatrocientoa noventa 

y cinco.
4530 Cuatro mil quinientos treinta.
4555 Cuatro m.l quinientos cincuenta y 

cinco
4693 Cuatro mil seiscientos noventa y 

tres.
4750 Cuatro mil setecientos cincuenta,
4793 Cuatro mil setecientos noventa y 

ocho. 0 1
4840 Cuatro mil ochocientos cuarenta.
4842 Cuatro mil ochocientos cuarenta y 

dos,
4891 Cuatro mil ochocientos noventa y

uno.
4925 Cuatro mil novecientos veinte y 

cinco,
4927 Cuairo mil novecientos veinte y 

siete,
4978 Cuadro mil novecientos setenta y 

ocho.
Palma 12 de Diciembre 1923.— EiSe- 

creiano, Antonio Rossedó. — V.° B.0-* 
El Alcalde, Francisco Salas.

Num, 2614
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Ano económico 1923*24.—Mes Diciembre 
Diutribuciou da fondos por capiiu.os o

coucepíos qua, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mas y ante
riores, acuerda este Muuicipio, con 
arreglo a 10 présenlo eu tas disposi
ciones vigentes, a saber:

Pateta»
Cap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. , 3.696'22
Id. 2.®—Policía de Seguri

dad. . 1.050‘08
Id. 3.°—Policía urbana y

rural. . 3,026'42
Id. 4.°—Instrucción pública 998*94 
Id. ó.°—Beneficencia muni

cipal, . 904*17
Id. 6.°—Obras públicas, , 1,266*67
Id, 7.®—Corrección pública 96*27
Id, 8,®—Montes, , »
Id. 9.°—Cargas. . 8,184'54
Id, 10,—Obras de nueva

construcción. . 2,555*64
Id. 11.—Imprevistos, , 216*67
Id. 12,—Resalías. , »

Total, . 21.995'62

Soller 1.® de Diciembre de 1923. — Ei 
Contador, EiVtfo Saus.

Aprobada por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del día 5 de Diciembre 
de 1923, — E¡ Secretaria, Guillermo 
Marqués,—V.° B.0—El Alcáida, J. Ar- 
bona,

t Núm. 2632 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Vacante por renuncia del que 4as de» 

sempeüaba, las plazas de Vatenuano 
e luepecíor de carnes y vivares de esta 
Ayuntamiento, dotadas coa el haber 
anual de 365 y 900 pesetas respectiva
mente, cuyos cargos puede desempeñar 
un mismo Facultativo, en cumplimiento 
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de ío acordado por este Ayuntamiento 
en sesión de 18 del pasado men, por el 
presente se convoca a concurso público, 
para que puedan solicitarlas dentro el 
plazo de 30 días, a partir de la publica 
cíón dui presente en el B, O. de la pro
vincia, lo» profesionales, que con arre 
glo a las disposiciones legales vigentes 
estén en condiciones de desempeñarlas,

San.añy 9 de Diciembre de 19^3.—El 
Alcalde, M guel Vidal, —P. A, del A,— 
El Secretario, Juan Verger.

Núm. 2633
Formado el proyecto da presupuesto 

ordinario para 1924 a 25, y aprobado 
por el Ayuntamiento, estará expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días hábiles a contar del siguiente ai 
que se publique es e anuncio en el B, O., 
a efectos de reclamación.

Santañy 9 de Diciembre de 1923 —El 
Alcalde, Miguel Vidal.—P. A, del A.— 
El Secretario, Juan Verger.

Núm. 2634
PODOIÁ u r b a n a .—Habiendo acudido 

a este Ayuntamiento ei vecino Dou An* 
ionio Bonet Boner, en solicitud de per
miso para instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza en la casa nú
mero 9 da la calle del Centro de esta 
Villa, se anuncia al público a tenor de 
1c prevenido en las dispos c ones vigen
tes, que el expediente que se instruye 
al efecto permanecerá expuesto al pu
blico en la Secretaria de este Mumci 
pío, por término de quince días a con 
lar de la inserción de este anuncio en 
ei B. O, de la provincia, con el fin de 
que pueda ser examinado y presentar 
contra el mismo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Santañy 9 de Diciembre de 1923.— 
Eí Aicade, Miguel Vidal.—P. A. de. A. 
—Ei Secretario, Juan Verger.

Núm. 2636
AYUNTAMIENTO DE E8CORGA

El padrón de céiums personales d^ 
esta Villa correspondiente al ejercicio 
de 1924 25, permanecerá expuesto al 
publico a electos de reclamación en ia 
Secretaria ue este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días nabiles, a comar 
desda la inaerción de este anuncio en ei 
B. Ü. de esta provincia, durante los cua
les podrán presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, terminado di
cho plazo ninguna será atendida. '

Escorca 9 Diciembre de 1923. —El Al
caide, Martin Berrat.

Núm. 2638 
a y u n t a mie n t o  d e  f o r n a l u t x  

Formado el proyecto oe presupuesto 
municipal o.d.nar.o para el próximo 
año de 19¿4 19z5 aprobado por este 
Ayuntamiento previa censura del Se 
fior Regidor Sindico estará de maniües- 
to ai público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quiuce 
días con arreglo al articu.o 146 de la 
Vigente Ley municipal, durante cuyo 
plazo pourau ios veciuos presentar con- 
ira el mismo, las reclamaciones que es
timen pertinentes,

Fornaiu^x 8 ae Diciembre de 1923.— 
Ei Alcaide.--El Bdcretario, Bernardo 
Mayoi.

Núm. 2649
ALCALDIA DE MERCADAL

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1924-zó aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del Sr. Regi
dor Sindico, estará de mamíiesio al pú 
buco en la Secretarla de este Ayunta
miento por espacio ae quince día-, con 
arregio ai articulo 146 de ie» vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podran 
ios vecinos presentar contra «1 mis^o, 
lus reclamaciones que estimen conve
nientes.

Mercadal a 9 de Diciembre de 1923. 
—El Alcaide, Juan Triay,

Núm; 2652
ALCALDIA DE OáLVlA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1924 25 aprobado por el Ayun 
tamiento previa censura del Sr, Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretarla de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo al articulo 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes,

Uslviá a 10 de Diciembre de 1923. 
—El Alcaide, B. Quetglae.

Núm, 2654
ALCALDIA DE E8PORLA3

Hab endo sido aprobado e proyecto 
de presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1924 a 25 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamacióo por espacio de quince días 
en la Secretarla del Ayuntamiento.

Lo que se bace público para general 
conocimiento y efectos consiguientes.

Esporlas 10 D ciembre de 1923.— E 
A calde, Juan Trlay,—El Secretario, 
José Sabater.

Núm, 2657
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado ei padrón de cédulas perso 
nales de esta villa para el próximo año 
1924 á 1925 pemanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento a efectos de reclamación por es
pacio de quince días contados desde la 
inserción de este anuncio en el B, O. 
de esta Provoncia, durante los cuales 
podrán presentarse las reclamaciones 
que estimen convenientes, trascurrí 
do dicho plazo ninguna será atendida.

Muro 10 de Diciembre de 1923,—Ei 
Alcaide, Gabriel Sastre

Núm. 2671
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Habiendo solicitado permiso a este 

Ayuntamiento, el vecino de esta Villa 
Don Antonio Reus Martorell, para cam 
biar un motor de 20 P. H< que tiene 
inataiado en la Central eléctrica de su 
oropledad, sita en la calle de Alfonso 
XII de esta población, por o.ro de 45 
P. H ; se anuncia al público a tenor de 
.o prevenido en las disposiciones vigea- 
te que, el expediente que se tramita ai 
efecto, estará expuesto al público, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por el 
término de quince días, durante cuyo 
plazo, se admitirán las raciamacioned 
que contra el mismo se presenten y 
transcurrido que sea, n.ngua* será ad
mitida,

Anaraitx 12 de Diciembre de 1923.— 
El A.caide, Jaime TjrteUa,—P, A, del 
A,—Jaime Porcel.

Núm. 2669
AYUNTAMIENTO DE BUFOLA
An ü a u io .—A tenor de lo dispuesto 

en el art. 75 le R m dacrato de 11 de 
bapuemora de 1918, la Junta Municipal 
de mi presidencia ba procedido en se
sión dei di» ae ayer a la designación 
de ios Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento de la 
parte Real y Personal, dando el si
guiente resultado:

Da la parte Real,—D. Andrés Homar 
Simonet, D. José Zaforteza Oriandis, 
D. Gregorio Eit*raU*s Liinás y D, Gui
llermo Colom Creus.

Da la parte Personal.—D. Juan To- 
rraden Molondra Párroco, D.B Fraacis- 
ca Nadal C*bok, D.* Francisca Creas 
Borras y D. Juan Far Cañeiias.

Asi mismo quedan expuestos ai pú
blico los documentos administrativos 
que han servido da base para las ante
riores desiguaciones,

Lo que se hace público para cono
cimiento general y a ios efectos de re- 
ciemaciOu que precisamente deberán 
formularse eu su caso en el plazo de 
siete días hábiles ante esta Alcaldía,

Bañóla a 11 de Diciembre de 1923, —

El Alcalde, Juan Riera.—P. A. de la 
J, M.—El decretarlo, Juan Noguer.

Núm. 2683
AYUNT.0 DE VALLDEMO3A

Formado el proyecto de presupuesto 
Municipal ordinario, para el próximo 
ejercicio de 19z4 a 25; aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Se
ñor Regidor Síndico, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de es
ta Corporación por espacio de quince 
días, a efectos de reclamación con arre
glo al articulo 146 de la ley Municipal,

Valldemoea 14 Diciembre 1923, —El 
Alcalde, Juan Saivá.

Núm. 2672
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En Virtud de ío acordado por ai Se

ñor Juez de ette partido eu proveído 
de hoy y de veinte de Abril último, 
dictados en incidente de pobreza pro
movido por María Garau Ju*n, soitera, 
vecina de Porrera», para litigar con 
Antonio VeLy Nicoiau, hoy sus herede
ros, por haber fallecido aquel en 22 ae 
Octubre de 1922, ignorándose quienes 
son sus Bucesores, emplazo a és.os pa
ra que, eu el término de nueve días, 
comparezcan en dicho incidente y con 
tssten la demanda de pobreza, bajo 
apercibimientos de pararles el perjui
cio que baya tugar en derecho.

Manacor 12 Diciembre de 1923,—El 
Secretario, Fernando Gil.

Núm. 2645
REQUISITORIAS

Ferro.jans Juan Ignacio, h jo de Ju- 
iau y Josefa, natural de Palma, pro- 
vmeta de Baleares, de estado casado, 
profesión aibañ.i, de veinte y siete años 
de edad, estatura alta, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos azules, nanz recta, 
barba poco poblada, domiciliado últi
mamente en la expresada población, 
calle de Honrabeque, número cuarenta 
y cinco, procesado por ei delito de exci
tar a la rebdiion; comparecerá en ei 
término de treinta días, desde la publi
cación de est4 requisitoria, aute el Oo- 
mandante Ju.z Permanente de la Capí 
mma Genaral de Ba dates, residente en 
Palma, bajo apercioímien.o que, de no 
efectuarlo será declarado reDdide,

Palma 4 Diciembre ae 1923. -El Oa 
mandante Juez, Gaonei Riera.

Núm, 2646
García Obrador Jaime, (a) Planta, 

hijo de Ouoftd y de CAtanua, natural 
ae Palma, provincia de Baleares, de es
tada Casado, de profesión electricista, 
da veinte y nueve años de edad, de es
tatura reguiar, pelo negro, cejas ai pa- 
10, ojos azmes, nanz tedia, batoa po 
biaia, domiciliado ú.timamduta en la 
citada población, Carretera de Lmch- 
mayor número uoca, procesado por el 
delito de excitar a la ttiDenóa; compa
recerá en ai .étmmu de treinta días, 
desda .a puoi.cauiOu de esta reqmsi.o- 
na, ante ai OjmandaQ.e Juez Patina 
nenie de la U*pikaüla General de Ba 
leares, residente en Palma, bajo aper* 
cibimieuto que, da no efectuarlo, Beta 
declarado reoelde,

Paima4 de Diciembre de 1923.— E. 
Comandanta Jaez, Gabriel Riera.

Núm. 2676
FERROCARRIL DE tiOLLER

El día 3ü ael actual, a las once horas, 
tendrá lugar eu las oficinas de esta 
Compañía, mediaUiO acta notarial con 
arreglo a io aatipulado eu las escríturaB 
de emisión ei sorteo de las obligaciones 
tiene A. y B, emitidas eu 12 de Julio de 
1^22 y en 20 Marzo da 1914 respectiva
mente, a cuyo acto pueden abistír los 
tenedores que ío tengan por conve
niente.

Sóiler 13 D.ciembte de 1923.—Por el 
Ferrocarril de dóiiet.—El Director Ge
rente, Estades.

Núm. 1848
CONTRIBUCION INDUSTRa L 

AÑO d e  1923 A 1924

^Matricula de Santa Eulalia del Rio
Tarifa 1.»

Hernández Sorá José, Establecimien
to de armas, 8. Juan, 106*78 pesetas

Matates Torres Abel, Tejidos ordina- 
tíos, Jesús, 106*78

Oommar Noguera Juan, Comestibles, 
8. Carlos, 106*78

Coiomar Vingut Antonio, id., San 
Juan, lOS^S

Juan Torres Vicente, íd., Quevada, 
106*78

Mari Mari Juan, id., S. Juan, 106'78
Mari Juan Vicente, id., San Carlos, 

106'78
M*n Torres Aatoaio, id,, id., 106*78
Molina Rodrigaez José, la , Jesús, 

106'78
Noguet a Rosseiló José, id., 8. Car- 

ío b , lub^S
Ramón Torres Marta, id., Sta. Ger- 

trudiB, 106*78
Ribas R oas Amonio, id , S. Juan, 

106 78
Rj.g Ramóu José, id., Sta. Gertrudis, 

106*7d
Pascual Riquer Jaime, id., Jesús, 

106*78
Torres Ferrer Miguel, id,, S, Carlos, 

lu6‘78
Tur Mayans Carlos, id., S. Juan, 

106*78
Tur Roig María, id., Sta. Gertrudis, 

106 78
Viñas Torres José, id., Cana Beya, 

106'78
Ciapés Mari Bartolomé, Taberna, San 

Jaime, lu4‘12
Juan Ferrer Miguel, id,, 8. Juan, 

104*12
Tur Clapés Bartolomé, id., S. Jaime, 

104*12
TurGaasch José, id., id, 2, 104*12
Guadch Tarrea Francisco, AoacarU, 

St», Eulalia, 66*74
Man Mari Juan, id., Jesús, 66*74
Praís Costa Lucas, ídem, S. Juan, 

6o‘74 •
Torres Pranells María, íd., id., 66'74
Tur M.»yaus Carlos, ía., id., 66*74
Tur Tur Juan, Id., Sta. Enlaja, 66*74
Co.omar Vmgut Amonio, Boaegon, 

id., d 3’39
Escauieil Escandail A .ionio, Aceite 

y Vmagre, Jesús, 53 39
Tobai2345 í4 peseias,

Tarifa 2?
Juan Torras Vicente, Expeculador 

írutos tierra, Quevada, 138*82
Noguera Guascb Vicente, ídem, San

ta Eulalia, 138 82
Viñas Torres José, id., Jesús, 138 82
Heraanátiz dora Juné, id. Explosivos, 

S. Juan, 213 67
Total 630'03 pesetas

Tarifa 3*
Noguera Juan Pedro, Molino 6 meses 

mas o menos, tita. Emana, 104*15
Mari Ga» uh Juan, id., ia., 104*15
Riera Bo.g Pedro, id,, id., 104*15
Waliia dora Miguei, id., id,, 104'15
Koig Guasch José, id. Viento 1 pie

dra, ti-a, Gertrudis, 104*15
Tur Buu Antonio, ídem, id., 104*15
Total 624-90 pesetas

Tarifa 4,*
Secretario Juzgado Municipal, Santa 

Euiaiia, 61*17
Oommar Yero Máteos, Armero, Sao 

Canos, 46*12 . -
Man Man Amonio, Herrero, ídem, 

46*12
Total 153*41 pesetas
Total geuerai 4.254*08 pesetas
Sauta Eulalia ael Rio u 24 de Febio* 

ro de 1923.—El Aitiaiae, Mariauo No
guera.— Ei Becrotario, Bartolomé Cía* 
pÓS.

PALMA. — Es q u e l a  -Tipo g e á f w a
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